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Santo Domingo,30 de junio del 2022.
23171-2021-00014-OFICIO-05224-2022

Señores.

CORTE CONSTITUCIONAL DELECUADOR.
Quito.-

De mi consideración:

En mi calidad de Secretaria del Tribunal de Garantías Penales de Santo Domingo de los
isachilas, tengo a bien poner en su conocimiento lo dispuesto dentro de la Acción de
Protección signada con el número 23171-2021-00014, mismo que corresponde a lo que a
continuación se detalla: H

!V™^TINISTRAND0 JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR YPORAUTORIDAD DEJA CONSTITUCIÓN YLEYES DE LA REPÚBLICA,R^:i°SS1?SS¿SS
^«KÍTfSü*; D7echotalasAe^ad jurídica, (ArL. 82 CRE), £ Derecho al Sajo(Art.. 325 CRE), y, 1.3.- Derecho ala motivación (Art.. 76 numeral 7literal i) CRE).- 2.- Aceptar la acción
de protección propuesta por el accionante Patricio Gabriel Vásquez Rocohano en confra del Ing Luis
DomWoT ComonSdiH6 f™* ^ ?°*T V" ¥*&**> Propiedad^ «nton*sSDom ngo. 3.- Como medidas de reparación mtegral se dispone lo siguiente: - La restitución del derecho
££ÍTm GHd? ^ efe? Gl aCt° «^in^tívo contenido en el Memorando No. hSmkiÍK
Sw 't •• 17,de noviembre de 202lf mediante el cual se resolvió dar por terminado el

SSSroSRTaS^iS^! C°n !? EmprGS/ ?bIica dd RegÍStr0 P^PÍedad!en conTecuenc^SL. •V 3; ^ «nsütuaón accionada a través de su representante legal, en un término de 10
días, reintegrea accionante Patricio GabrielVásquez Rocohano al puesto de certifica^doMnscriSon hasta
EZX2S&a c2f5S5Bmé?tosyoposiciónyseposesionelegaImenteelg^o ZS-3Como medida de satisfacción se dispone con la Empresa Pública del Registro Propiedad por iníemiedio de
su representante lega ,efectúe la publicación de la presente sentencia en su porta? w?b, eun£visible
yde fácil acceso publicación que deberá permanecer por el plazo de noventa días. 33.-ComoS^ de
E" ec?n6m™ s* d'sP^ el pago de los haberes dejados de percibir desde el momento en^que se

produjo avulneración de derechos constitucionales, esto es, desde el 18 de noviembre de 2021 hasta afecha en la que se reincorpore al cargo que venía desempeñando, para determinarStoSSÍ
SSr"eSta?Iedda en el **•19 de la ^ °»de GarantíasSKnSíyCoSlo^SSrtStc^/°mPeten?ia corresponde ala jurisdicción contencioso administrativa. 4.-CoXmelo establecido en el Art 21 inciso tercero de la Ley de la materia, que estipula: "Art. 21.- Cumpümiemo^
hte^^Ml^^?1 r^miento,del cumplimiento de la sentencia oaoierdo repatrio a
dcSSXÍríSn^ m3-nCia 6StataI'nad0naI °l0Ca1'de Protecci6n de derechos. Estos podrán
detT^ CUmplÍF ]a de,eguadÓn-U Defensoría del ^bl°ola instanciae!2r »Jt^JT^^? ]VUe7* °Juezsobre el cumplimiento déla sentencia oacuerdo
est, JSStoa^ rl1Tn ™m InQst,tUtC1í dseSu,mient0 del cumplimiento de la sentencia emitida porcernficfcÜ?7e ¿íLln *'^.Secr^/C^^ Pacedera ala respectiva notificación con «¿ta
censada a íí/n^r' ^e»*?"3?* *«* se« »» Pásente sentencia, remítase copia
£n£^ dÍS»™ eI **• 86 ~' 5 deP,a
Adjunto ladocumentación pertinente.
Lo que remitoa Usted para los fines
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